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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEéOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. \ ~ 

"' \ ) 

ANTECEDENTES 

!.-Concesiones de Marcatel Com, S.A. de C.V. El 26 de octubre de 1995, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "SecreJaría") otorgó a Marcatel, S.A. 
de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, autorizada para prestar entre otros, el servicio público de 

· telefonía_básica de larga distancia nacional e internacional. 

( _/ 

/ Asimismo, -el~ de noviembre de 2003, la Secretar(?, otorgó a CONEXXION XXI, S.A. ~ 
C._.V., uo título de concesJ_Qn para instalar, operar y explotar una red pública de 
teleco~unicaciones, autorizada para prestar entre otros, el servicio público de 

,,,. telefonía local. / 
\ 

Mediante oficio 2.1-202.-6036 de fecha 18 de diciembre de 2006, ICll Dirección General 
de Política efe Telecomunicaciones, de la Secretaría, autorizó la cesión de derechos y 
obligdciones solicitadas pof Mdrcatel, S.A. de C.V. en su carácter de cedente a favor 
de CONEXION XXI S.A. de C.V., de los títulos de concesión otorgados el 26 de octubre 

_ / / 

de 1995. 

/ 

-, \ / \ 
Mediante oficio 2.1- 3924 de fecha 29 

/ 
de jurio d8' 201 O, la Subsecretaría de 

Comunicaciones de la Secretaría, 9utorizó la modificación de estatutos sociales, en 
específico, el cambio de denomin.ación social de CONEXIÓN XXI S.A. de C.V. a 
Marcatel Com, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Mafcatel"). 

( , "-

11. -Con cesiones de Alastra, S. de R.L. de C_,;V. El 6 de diciembre de 1995, lc:rsecretaría 
otofgó en favor de ¿¡estro, S. tle R1L. de C.V. (en lo sucesivo, "Alektra"), un título q~ 
concesión para/ instalm, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
con aL,¡torización para prestar el servicio público de telefond básica de larga distancia 
nacional e internacional. 

( ---- ( \ 

--Mediante oficio 2.-268/00 del 30 de mayo de 2000, la Secretarí6 otorgó el Anexo "C" 
de la Concesión de Alestra, en ~I que se _<;utorizó a dich~ concesionaria a prestar 

/ 
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d iversos servicios adiciona les, entre otros, el de telefonía local a usuarios residenciales 
y comerciales. 

\. \. 

¡ 111.-Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de junio de 201 3, se publicó en e l Diario 
Ofic ia l de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman 

_ y adic ionan diversas disposiciones de 105'-artículos 60., lo., 27, 28, 13, 18, 94 y 105 de la 
Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Inst ituto Federa l de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad juríqi_ca y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo efic iente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conform~ a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, pro moción y, s1apervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunic a2iones, Ósí como del~ acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

/ 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constituc ión. \ 

Por otra parte, e l órgano de gobierno del Instituto se integra por siete Comisionados, 
incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta 

-- del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

IV.-Publlcación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El l~ de julio 
de 2014, se pub licó en el DOF e\ "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Ra diodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adlcionan--..__y derogan diversas disposiciones en 
/ 
materia de telecomunicaciones_)'.'. radiodifusión. " (en lo sucesivo, e l "Decreto de L~y"), 
entrando en vigor la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto de 2014. \ \ 

! 
V.-Publlcaclpn del Estatuto Orgqnlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 4 

de septiembre de 2014 se publicó en el DC2_F el "ESTATUTO Org?:l?ico del Instituto 
Federa l de Telecomunicaciones." (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor e l 26 de septiembre de 2014, y fue modificado el l l de octubre de 2014. 

Vl.-Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de dic iembre de ~014, 
el Instituto publicó en e l DOF, el "ACUERDO mediante el cual el_ Pleno del Instituto 
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/- " -
Fedéf ral de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de ,/ 
interconexión dé[ conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediar:::i.te Acuerdo P/IFT/EXT/ Lló 1214/277 (en lo sucesivo la 
"Metodología de Costos"). 

\ 

VIL-Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 201-4, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
d/9 Telecomunicaciones determinb las tarifas Cie interconexión resultado de la 
metodología-pdra el__cálculo de costos de intercone; ión que se utilizará para resolver 
los desacuerdos de interconexión que se presenten respJcto de las condiciones 
JZ1plícables al año 2015 ", aprobado mediante Ac uerdo P /IFT /EXT / 191214/284 (en lo 

\, 
sucesivo, "Acuerdo de Tarifas 2015"). , 

/ J 
) 

Vlll.-Sistemq1Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes dé' 
ln(erconexión ", mediante el cual se estableció el Sistem'a Electrór;iico de Solicitudes 
de Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"). f 1 

IX.-Solicitudes de Resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El /4 de 
mayo de 2015, el representante legal de Marcatel presentó ante el Instituto dos 

/ 

escritos mediante los cuales solicitó su inteNención para que determine los términos, 
tarifas y condiciones que no pudo convenir con Alestra p'ara la interconexión de-sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones en E!r periodo comprendido del l º 
de-·-enero de 2015 al 31 de ditie~bre ~e 2015 (en lo sucesivo, las "Solic~udes de 
Resolución "). 

~ ~ ( 
Para efectos de lo anterior, el representante legal de Marcatel manifestó que el 4 ?e J 

febrero de 2015 notificó a Alestra, meQ!_ante trámites IFT /UPR/187 e IFT /UPR/190 del SESI, 
el inicio de negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Marcatel y 

\ 
Alestra, teniéridose/así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que señala el 
a rtículo 129 de la LFTyR._ / 

/ 

\ 

IFT/UPR/187 

IFT/UPR/190 

Expediente 
· ÓdrlilnÍ~rótívo _ 

- - - ~ -

IFT /221 /UPR/DG
RIRST /068.040515/ITX 
IFT /221 /UPR/DG
RIRST /069.040515/ITX 

\ 

Marcatel (larga distancia)- Alestra (local ' 
fijo) 4 de febrero 
/ de 2015 
Marcatel (local fijo)-Alestra (local fijo) 

/ 
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X.-Acuerdos d~ Admisión y Oficios de Vista. Mediante Acuerdos número 06/05/001 /2015, 
ambos de fecha 6 de)mayo de 201~ notificados el 11 de mayo de 2015 por oficios 
que más adelante se ·detallan, se tuvo por recono~da la personalidad con que se 
e stentó el apoderado general para pleitos y cobranzas de Marcatel, admitiéndose _a 
trámite sus Solicitudes de Resolución para el periodo comprendido del l º de enero al 
31 de diciembre de 2015. 

Expediente administrativo Concesionario -- - Oficio - - ~ 

IFT /221 /UPR/DG- Marcatel IFT/221 /UPR/DG-RIRST/329/ 2015 
--

RIRST /068.040515/llX Alestra IFT /221 /UPR/DG-RIRST /330/ 2015 

IFT/221/UPR/DG- Marcatel IFT /221 / UPR/DG-RIRST /331 / 2015 
RIRST/069.040515/ITX Alestra IFT /221 / UPR/DG-RIRST /332/ 2015 

Asimismo, en términos d~I artículo 129, fracción 111 6e la LFTyR, mediante los citados 
oficios IFT/221/UPR/DG-RIRST/330/2015 e IFT/221/UPR/DG-RIRST/332/2015, ambos de 

'\ 

fecha 7 de mayo de 2015 se dio vista a Alestra de las Solicitudes de Resoluci9n, y se 
requirió para que en un plazo no mayor a ,c inco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a que surtiera efectos legales la notilicación -del oficio en comento, 
manifestara lo que a su derecho convin iera e informara si existían condiciones que no 
había podido convenir con los Solicitantes y de ser el caso, señalara expresariiente 
en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes, los cuales e l Instituto notificó por 
instructivos el 11 de mayo de 2015 (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

--XL-Respuestas de Alastra. El 18 de mayo de 2015, el representante legal de Alestra 
presentó ante el Instituto dos escritos mediante los cuales dio contestación a los Oficios 
de \{ista. En dicho escrito, Alestra manifestó lo _que a su derecho convino y fijó su 
postura (en lo sucesivo, las "Respuestas de Alestra"). ' 

/ 

Xll.-Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdós 25/05/002/2015, ambos de fecha 25 de 
m~yo de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V de la LFTyR, y 
toda vez que Marcatel y Alestra no ofrecieron y lementos de prueba, se tuvo por fijada 
la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran 
sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dichos acuerdos se notificaron a Marcatel el 

- 28 de mayo de 2015 y a Alestra el l º de junio de 2015, mediante oficios que se detallan 
a continuac ión: 

/ / 

/ 

/ 
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EXpec;:lj~hte '<JdmiDistrgtiVo - Concesiónado 
- ,, 

~=- - -Oficip . -
- - --~-

)FT/221/UPR/DG- Marcatel IFT /221 /UPR/DG-RIRST /526/2015 
RIRST /068.040515/ITX Alestra IFT /221 /UPR/DG-RIRST /527/2015 

IFT /221 /UPR/DG- Marcatel IFT /221 /tJPR/DG-RIRST /528/2015 
RIRST /069.040515/ITX Alestra IFT/221 /UPR/DG-RIRST/529/2015 

1 ~ 

" XIII.-Alegatos. El l de junio de 2015, el apoderado general de Marcatel presentó en "-
tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales formuló sus correspondientes \ 
alegatos (en lo sucesivo,--los "Alegatos de Marcatel").' 

Por su ~arte, el 3 de junio de 2015~1 representante legal de Alestra presentó en tiempo 
ante el ln~ituto, a través del correó electrónico 6ficialia@ift.org.mx, los escritos 

"mediante -los cuales formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de Alestra"), mismos que fueron presentado en la Oficialía de partes el 4 de 
junio de 2015, cumpliendo as~::_con el requisito que refiere que las promociones y 
documentos recibidos por correo electrónico serán admisibles siempre y cuando la 
promoción, sus bnexos originales y el acuse de recibo de la transmisiQ.n electrónica, 
sean presentados en la Oficialía de partes del Instituto al día hábil siguiente de 
haberse efectuado la "transmisión. 

1 ( 1 \ 

XIV.-Clerre de la Instrucción y acurrfulación. El 25 de junio de 2015, el Instituto notificó a 
'--

Marcatel y a Alestra, mediante1 Acuerdo 19/06/003/2015, de fecha 19 de jl¡Jnio de 2015, 
¡ que\el plazo para formular alegatos habíd ___ concluido, por ~-que el procedimi~to, 

guardaba estado para que eJ Pleno del Instituto qicte la resolución sobre las 

" cuestiones planteadas por las partes. ( 

Asimismo y toda vez que los procedimientos 'iniciados de manera independiente por 
Marcatel con Alestrdtienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, (én lo sucesivo, la "LFPA") y siendo 
legalmente factible, se ordenó la acumulación def más nuévo al más antiguo tal 
como lo dispone el artículo 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
quedando acumulados en el proeedimie~o administrativo in~iado fYºr Marcatel en 
contra de Alestra identificado con el número de expediente IFT/221 /UPR/DG
RIRST/068.040515/ITX, es decir, el correspondiente a la Solicitud de Resolución eF,írre la 
red púb~ca de telecomunicac:_iones de larga distancia de Marcatel y la red pública 
de telecomunicaciones del servicio local fijo de Alestra. 

/'- / 
/ / / 

,E_n virtud de los referidos Aotecedentes, y / 

/ 

/ 
5dé29 

/ 

/ 
I 

\ 

\ 

;-



\ 

\ 

--" 

( 

\ 

/ / 
/ 

/ \. ) l 

CONSIDERANDOS 

PRrl'V1ERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, párrcnfos 
primero y tercero de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónor::ro, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto regular y promover la c f'mpetencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

/ 1 
/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de 19 LFTyR, el Pleno 
del Instituto es.tá facultado, - de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su Intervención. 

Adicionalmente, el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece qu~ __ corresponde 'al 
Pleno, además/de las atribuciones establecidas como inalele-gables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
e-spectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los serviGios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artídulos--indicados, e l Pleno del 
1 lns-tituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 

condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados.- "-

SEGUNDO.-\lmportancia de la interconexión e Interés Público. El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

( 

D~ conformidad con el tercer párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado planeará, / 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 

\ 

( 

\ / 1 
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regulpción y fomento de las actividades que delJ)ande el interés general et¡1 el marco 
que otorga el propio ordenamiento. ( 

Por s,u parte, el artículo-2º de la LFTyR en concordancia con ef artículo 6 de la Constitución ~ 
señala ~ue las telecomunicaciones son servicios públicos de i~terés general; y que 
correspQnde al Estado ejercer la lectoría en Aa materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garanJjzar su eficiente-prestación, y que para tal~s efectos 
estableperá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este.--sentido,( se observa que es a través del desarrollo y la ~ro~oción dé una , , 
comp\etencia efectiva que se gG;::lrantizan las mejores condiciones para el país. ' 

I . 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el " 
sector de las t~lecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecua.pa, 

1 / ' 

precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar~ el uso 
eficiente de la( redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas tecnólogías y servidos, y 

promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 
\ ) 

Al respecto, las telecomunica~iones son eÚratégTcas para el crecimiento eco~ómico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países -como 
Méxic9, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
teleco municaciones. , r " 

1 
El desarrollo tecnológico, gsí como la marcada terndencia de globalización y 
convergencia de las telecom~nicaciones han

1 
prbjnovido que las' fuerzas del mercado __ 

asuman un papel más activo en la asighación de los recursos incent~ando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatoricf que permita la 

) 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

1 1 
r -" 

En este tenor, la ~ompetencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. ·un mercado en corlipetencia implica la 
existencia de distintos prestadores,..de servicios, a\ fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la intercon~xión_ 

1 / 

en-tre rede~ se convier:(e en un factor de interés público: en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, ihdependientemente de la red 
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pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

/ 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunfcárse. A 
medida que las redes intercon7ctadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el benefic'io que se obtepga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servic ios de ..-- '--

telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría estqplecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
~ed a la que él se encuentre suscrito. Esta situac ión re'percutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemrnte por e l tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y\diversidad y ----. 
eliminando el beneficio social de la externalidaQ_ de red en los servicios de_, 
telecomunicaciones. \ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligaci5:m de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 'en el,artículo 124 

" 1 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de - tele¿omunicaciones-~, deberán 

..-/ 

interconectar sus redes - con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en c riterios objetivos y a tal efecto, suscribirán_ 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 
/ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y a!, surgimiento de nuevos servicios, ya"que ésta 
permite q'ue los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 

I 

usuarios y a su vez compitan por el mercado d;? las telecomunicaciones. 

/ 

\ 

/ 

8de29 

/ 

\ 



\ 

I 

\ 

/ 
/ 

ift 
INSTITUTO FEDERA L DE 

/ TELECOMUN ICACIO NES / 

/ \ / 
El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios -estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionmio o combinación d~concesionarios que puedan hac~rlo, proveyendo los 
sérvicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. -

/ / 

DEp conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
~oordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a -9abo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. -r ...---

\ \ 
-

Asimismo: el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señúla, expresamente, que el 
' Estado, al ejercer la rectoría en la maferip, protegerá la seguridad y la soberanía de la ---

nación y -garantizará la eficiente prestac'ió~ de los servicios públicos de interés general 
de tel~comunicaciones y radiodifusión y, para tc;;iles efectos, establecerá condiciones de -
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

\ --

/' 

Para lograr lo anterior, el \Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
~ 1 

eficiente interconexión ae los equipos y redes públicas de telecom1,micaciones, ---
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

"-- ' / 

La emisión de_ las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, c omo 
expresión de la recto~a que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana compet~ncia entre los concesioo_s:irios, sin dejar de considerar, de 
manera preponderante, los intereses de lbs usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. \ . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") ha sg;tenido que los se~icios de 
interconexión son\considerados como básicos para el--desarrollo del país y coadyuván a 
mejorar las col'ldiciones de vida en sociedad. Dicha determinación ~nc_uentra sustento 
en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registro 180524, emitida por 

\ ' la Segunda Sala de 19 SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 2J0.1 

1 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL ~ELATIVO (VIGENTE DURANTE _EL AÑÜ¡ DE 2002), EN CUAN~O CONCEDE EXENciONES POR _LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA, INTERNET E·INTERCONEXION, MAS NO POR EL DE TELEVISION POR 
CABLE, NO ESVIOLATORIO DEL PRINCIPIODE EQUIDAD TRIBUTARIA 

( 
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Resulta inherente a éstas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las pa rtes sobre las condic iones de interconexión, obligación de 
inte rconectar y f ijac ión de tarifas, no se debe atender preponderantemente a l interés 

\ 

particula r de los concesionarios, sino al del p úblico usuario, Ysa que se deben tomar en 
consideración los princip ios establecidos\ en la fLFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

- ' En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácterÓI ordenamiento en general, tomando 
en cuenta q ue el fin inmediato y d irecto de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados f inales; y para proeurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún ~ovecho o beneficio, como sería el desarro llo de 

\ nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, así como la posibilidad de mejores 
tarifas. ~- - / \ 

\J 

TERCERO.- Obligatoriádad de la Interconexión. En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de.- otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, ttansparentes y basadas en criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionafios de redes públicas de 
telecomJnicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. ~ 

Ahora bien, e l artículo 129 de la LFTyR dispone q ue los concesionarios que 0peren redes ~ 
/ 

públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a ta l efecto, 
suscriofrán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados-a partir 

' de que sea presentada la solic itud correspondiente . Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negodiar los términos, condiciones 

( 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negóciación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicbs de telecomunicaciones. 

r 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establ~ce la sanc ión 
aplicable al concesionario q ue incu~pla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 
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La interconexión, se encuentra definida eh el artículo 3º)racción XXX la LFTyR come: --~ 1
1 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que \ 
'-- permite k;i conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre se;vicios de telecomunicaciones 

- prestados a 1ravés de las mismas, de manera que los usuarios de una de iás redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios .cJe-otra red 
pública de telecomunicaciones y viceversa, o biftn permite a los usuarios de una rec¡ pública 
de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra red pública de telecomunicÓciones"; 

/En este sentido, fa interconexiótJ __ es el i;;strumento'--qlile garantiza la intero~erabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios d

1
e una red puedan conectarse y 

comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o l:!!ilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
diseffrninotoria aquellas funciones necesarias para llevar <!I cabo la interconexión,. en las 
mismas condiciones y cuando menos con la misma calidad de servicio que se otorguen 
áorros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. / 

/ 
El bien jurídico t~lado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaGiones con quien tenga 
contratados los serviéiÓS, y de este modo consumar la interconexión de redes públicc;s 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red Cíistinta (B). Si no hubiere interconexion entre la red A y la red B, 

" un usuario necesariamente tendría que' cont.ratar sus servicios *ºn ambas redes para 
asegurar que su univers~de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
fofma, sólo po~ría establecer comunicat>ión cdn los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratadd. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. \ 

¡ 
Es así que el artículo 125 de la LFTyR_es garante del-derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así c~mo de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 

' de todo concesionário de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El ob~tivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 1 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegi~ el interés 

,J 

./ 

/ 
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público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

/ 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autorid_gd para que, a solicitud de parte, inter.yenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 

_glgún concesiGnario solicite el inicio de negociaciones para convenir Q_Uevos término~ 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios d~ 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que_ los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los u'S'uarios de la otra rea pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunica'ciones la utflización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 

s us redes y, a tal efecto, suscribir un _convenio en un plazo no mayor de-sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de e llos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayam 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al lnstituto'c;:ientro del plazo de los c uarenta y c inco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatorid 
aquellas funciones nEfCesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y cuando menos con la ';nisma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

/ 1 

Una-\íez analizado el marco regulatorio se de~prende que los únicos requisitos para sér 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser C6?ncesionario que opere una red 
pública de \ telecomunicaciones, y (ii) que un conce~ionario de ;Bd pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

En consecuencia, está acreditado en autos que Marcatel y Alestra t ienen el carácter de 
concesionarios que operan una r~d pública de telecomunicaciohes y que efectivamente 
Marcatel requirió a Alestra el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
eondiciones y tarifas de interconexión, según se desprende del Antecbdente IX de la 
presente Resolución. 

/ 

/ 12 de 29 

( -

/ 

/ 

/ 

I 

I 

/ 



( J 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

~ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR 
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Marcatel y Alestra están bbligados a 

' garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicacionej), formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condicicpnes y tarifas aplicables. 

\ I 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Marcatel notificó a Alestra, con fecha 4 de febrero 
de 2015, el inic~o de las gestiones para establecer terminos, condipiones y tarifas 

---- aplicables a la interconexión entre las respectivas rede,S públicas de telecomunicaciones 
- de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo IE?gal de sesenta 
.----(60) día$\ naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes 

hayan acordado los\ mencionados términds, coridiciones y tarifas de ir,iterconexión~ el 
\ 

Instituto, de conformidad con el artícu~b 129 de la LFTyR, se aboca a --resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

\ / 
- / --- \ 

Cabe mencionar que mediante trámites IFT/UPR/187 e IFT/UPR/190 del SESI, iniciaron las 
/ 

negotiaciones materia de la Solicitud de Resolución entre Marcatel y Alestra, teniéndose 
así por satisfechos los requisitos que marca eJ artículo l 29_de la LFTyR. 

Y-

/ ' 
Asimismo se acredita que Marcatel solicitó la intervención del Instituto para la resolución 
del desacuerdo dentro de los~45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
plazo d_~_ 60 días pntes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 129 de lá LFT yR. _, 

/ \ 

Aunado a lo anterior, Marcatel manifestó que no había alcanzado un acuerdo con 
~ , 

\ I 
J 

Alestra. Lo cual quedo corroborado con
1
1a Respuesta y Alegatos de Alest~a, de las cua~s 

se desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por 
/ 

Marcatel. 

Por tanto, se qiaterializa la hipótesis normativ--? prevista en el segundo párrafo del artículo 
~ 

129 de la LFTyR, por lo que el lnstituto,se encuentra plename_~te facultado para resolver 
aquellas ·condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 

/ 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las--redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

-- \ 

QUINTO.- Apllcaclón del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley. Como quedó, 
establecido en el Antecedente IV de la presente Resolución, el 14 de julio de 2014, se ,1 

- I '-. ' 
publicó en el DOF el Decreto de Ley. , 

/ 

"' / 

/ 

\ 
\ 
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1 
Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: J 

1 -

"VIGÉSIMO. ( .. .) \ 

"' Paro efectos de lo dlspuestcr. en el Inciso b) del artículo 131 dé lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios o que se refiere ese 

1 

Inciso no acuerden las tarifas de interconexión cortespondientes o, en ~ caso, el Instituto no ¡ 
resuelva cualquier disputo respecto de dichos tarifas, seguirán en vigor las que actualmente 

1 
aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. H (Énfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley; 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre laS'tarifas de interconexión por 

/ 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se- determinen en la presente, 
mismas que serán aplicGlbles desde su resolución; esto es, en el 'Caso que nos ocupa, las
tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR serán 
aplicables a partir de, ese momento. 

~ 

Cabe señalar que 
1
el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, á fin de\ 

dotar de certeza jurídica contempla que ha~a en tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el pár(afo -0nterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, y por lo que hace a l yeriodo comprendido desde 1 º de en,...ero de 
2015 hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos 
del segundo párrafo del artículo Vigésimo Tra nsitorio '<Jel Decreto de Ley corresponderá 
a aquella que las partes hayan acordado. 

l '-! ---- " 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Marcatel plantea las siguientes 
condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudieron convenir con Alestra: 

-
(1) Tarifas de interconexión para el servicio de terminación de tráfico público 

f onmutado en la red local fija de Alestra, para el periodo del 1 c;le enero de 2015 
a l 31 de diciembre de 2015. 

1 
(10 Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. 

En términos del Considerando Cuarto de la bresepte Resolución, las anteriores 
condiciones acreditan la hipótesis normativa p revista en e l artículo 129 de la LFTyR, por 

/ 
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lo que este Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. 

Por su parte, Alestra en los diversos escritos intercambiados con M arcatel durante las 
negociaciones planteó como temas sujetos a negociación las tarifas por originación y 
terminación, así como los términos ycondiciones para el servicio-de interconexión para 
tráfico local fijo en la red de telefonía local fija de Marcatel, aplicables para el periodo 
del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2015. __, 

/ ....... 

Asimismo, en la Respuesta de Alestra, señala qentro-- de st:is antecedentes que en, 
respuesfa al inic io de negociaciones planteado por Marcatel manifestó su interés de 
incluir dentro de los temas sujetos a Aegociación, las tarifas por originación y terminación, 
así como los términos y condiCiones para el servicio de interconexión para tráfico local 
fijo en la red de telefoníd local fija de Marc atel, aplicables para el periodo del l º de 
enero al 31 de dici~mbre de 2015, sin embargo, en la c itada respuesta, solo pide la 
intervención del Instituto a fin de que resuelva las tarifas a plicables que Marcatel y Alestra 
deberán pagarse -r~cíprocame~te para el 2015, por el servic io de terminación de( 
llamadas en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones.-

" 
'\ 

En este contexto, la disposición Novena de las "rf!SPOSICIONES QUE DEBERÁN CUfy1PLIR 
LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES A 
TRAVÉS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, DERIVADO DE LA OBLIGACIÓN 
DEABSTENERSE DE REALIZAR CARGOS DE LARGA DISTANCl,AyNACIONALA USUARIOS POR 
LAS LLA

1
MADAS QUE REALICEN A CUALQUIER DES!f NO NACIONAL A PftRTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2015", establece lo siguiente: 

1 

·Noveos¿. Presuscripción. Se elimina la ' Presuscripción y el Servicio de Selección P?r 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunlcaclones que presten 
Seivício Fijo, Servicio Móvil o ambos serón responsables de conducir las.Jjamadas originadas 
por sus clientes-hasta el destino o entregar la comunica;;lón a la red o combinación de redes 
que puedan terminarla. H 

'- \ )\ 
) 

Ahora bien, y toda vez que hasta antes de las citadas disposiciones el único 
concesionario, que estaba obligado a ofrecer el servicio de presuscripción de larga 
pistancia a sus us~arios fijos era Teléfohos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., se sigue que no exi~tían usuarios de Marcatel presuscritos con 
Alestra para la prestación del servicio de larga distancia, y toda vez que ya se ha 
eliminado dicha obligación resulta innecesario pronuncimse1sobre la determinación de 
una tarifa por originación. 
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En virtud de las manifestaciones realizadas por Alestra se acredita que las tarifas por 
terminación en la r~d fija de1 Marcatel para el año 2015 formaron parte de las 
negociaciones, y al haber sido solicitada su resolución por parte de Alestra, se actualiza 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por lo que este Instituto se 
erYcuentra plenamente facultado par~resolver aquellas COr)diciones de interconexión 

/ I . 
no convenidas entre las partes. 

/ 
Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, /l-25, 131 y 
132 de la LFTyR y 6º fracción XXXVII del tstatuto, el lnstltuto resolverá sobre aquellos puntos 
de d(sacuerdo que en materia de interconexión fuéron sometidos por las part~s. 

l. Tarjf_as de lnter9~mexión por seNicios de terminación en la red local fija . 

':--.... 
Argumentos de las_ partes 

En los inicios de negociaciones, las Solic-itudes de Resolución y alegatos, Marcatel 
propuso que las tarifas de interconexión que se determinarán fueran las publicadas en 
el Acuerdo de Tarifas 2015. 

/ 

1--

I 

Por su pm-te, en las negociaciones, Alestra Incluyó dentro de los temas sujetos a 
negociación, las tarifas por originación y terminación, así como los" términos y 
condiciones para el servicio de interconexión para tráfico local fijo en la red de telefonía 

// 

local fija de Marcatel, aplicables para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 
2015. 

1 

-...._ ,....- \._ 

Aunado a 10- anterior'. en la resp~esta y alegatos, Alestra manifestó que estaba de 
acuerdo en que lqs,tarifas contenidas en el Acuerdo de Tarifas 2015, fueran aplicadas a 

-1as partes, puntualizando que tratándose de la tarifa interconexión por servicios de \ 
terminación en la red local fija debía ser aplicada recíprocamente. ~ 

/ 
Cabe señalar, que Marcatel erí-sus alegatos señaló que no obstante que ambos 
concesionarios estaban de acuerdd en aplicar las tarifas contenidas en el Acuerdo de ...-
;Tarifas 2015, no puscribieron los convenios respectivos¡ tal y como establece en el artículo 
129 de la LFTyR, por lo que una vez que fenecido el término de 60 días, solicitó la 
intervención del Instituto. x _/ ! 

/ 

Consideraciones del Instituto 
/ 1 
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lg interconexión es de vital importancia para el desarrollo de uria sana competencia 
porque asegura qu'e cualquier comunicación que inicie un usuario pueda ll~m a su .__ 
destino, independient~91ente de la red pública ~e telecomunicaciones que se_ utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servic ios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. ,,---

\ 
En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basq9as en costos, ya que esto constituye una política due promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se d istorsiona el crecimiento / 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de d icho sbwiclo. -
En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Marcatel y AIE(stra se debe considerar que los objetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión 

\ 
con bas~ en costos. 

\ 
A tal efecto, el artículo 124 de laJ-FTyR establece lo siguiente: 

/ 

"Artículo 124. Los conc'ésionarios que operen redes públicas de teleeomunlcaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta __ ge red\ para garantizar la interconexión ..... e 

\ 
/ 

interoperabilidad de sus redes. \ 
\ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará·los planes técnicos fundamenta/es 
de numeración, / conmutacl?n, señalización, transmisión, tasación, sincronización e ~ 
lnteréÓnexión, entre otros, a los que deberán sujetarse Jos concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios, prevaleciendo los de los priméros y podrán tomar en cuenta las 
recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

. } \ ) 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
seNicios de telecomunicaGiones, por merio del despliegue y la Inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 

//. Dar un trbto no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asi;;'étricas o 
kspecíflcas que dispone esta Ley; \ 

( ... ) " 
1 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

---
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Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dis-pone lo siguiente: 

"A
1
rtícu/o 7 3 7. (~,..J 

( 

(. .. ) I 
\ 

/ / 

) 

/ 

b) Para el tráfico que termine en !O-red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. __ \ 

/ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto d¡;las tarifas, términos y/o condiciones de los \ 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costós que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas,- la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

"' 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser r 

transparentes, razonables y, en su cas'o, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, les horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. / 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario q ue se 
interconecte no n'ecesite pagar por componentes o recu¿os de;¿ /a red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 
( ... )" ...__,_ 

( 

1 / 
\En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

""' "A_rtícu/o 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de Ja Federación, en el último trimestre 
del año1Jas condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de Id! metodologías 
de costos emitidas por___el Instituto, mismas que estarán vigentes erre/ año calendario inmediato 
siguiente. " 

/ -

En estricto cumplimiento al cfrtículo citado, el Instituto debió emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

En virtud de lo ~nterior, el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la 
Metodología de Costos, misma que establece los principios'básicos a los cuales se 
deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos 
qy_e

1

calculen las forifas de interconexióf::l, misma que a la letra estable9e lo siguiente: 

/ 

/ / 

/ 
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( 

"ACUERDO MEDIANTE EL CU~L EL PLENO DEL INSTTTVTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 
METODOLOGfA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAQ_ CON LA LEY 
FEDERAL DE'TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

\_ 

CAPITULO/ 
Disposic~ones -r;enerales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituy~n Ja Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de Jos costos de los servicios de lntercOllexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

CAPITULO// 
De las Características qel Modelo de Costos ,,,_-

' 

SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de Interconexión! --
distintos a los señalados en Jos Uneamientos Tercero \ y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 
El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define-como el costo total que una 
concesionariá podría evitar en el largo plazo si, dejara de proveer el Servicio de ln~erconexión 
relevante pero continuara proveyendo el @_Sto de los se(\v'i~ibs, además de permitir recuperar 
los Cqstos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

'-.. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades-o recursos 
que no pueden ser asignados a Jos Servicios de lnterconexidn de una manera directa. Estos 
~stos son generados por todos Jos servicios que presta la empresa. 

\ 
\ ' 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi~proporcional. 
El Modelo- de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medlaa de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en Ja que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexfcanos. 

.TERCERO.- En la -elaboración de los Modelos de Costos, P,Pr,a los servicios de conduc_s:;ión de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, e/_cual se define 
como la diferencia entre el costo total o largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completo de servicios, y los costos totales o largo plazo de esé__ mismo concesionario, excluido 
el servicio de interconexión que se presta a terceros. f 

La un/dad de medida que se empleará en los Modefos de Costos paro los' servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicsnos. 

CUARTo!- En la elbboroción de los Modelos d e Costos,_ poro el servicio de tránsito, se empleará 
el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se de!{0e como la diferencio 
entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su goma completo d e 

\ 
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seNicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el seNicio de 
interconexión que se presta a terceros. --
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el seguhdo. \ 

--.._ La unidad monetariO-en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos ~rá en 
pesos mexicanos. 

_QLJINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

-....... 

\ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada con qúé disponga para verificar y fhe]Orar / 
la solidez de los resultados. 

...___ En cugnto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth 
que utilice información sobre las caracter[sticas geográficas,/ demográficas de~ país para 
considerar los factores que son externos a los operadores 'y que representan limitaciones o 
restricciones para el diseño de las redes. Los resultados d_e este modelo se <¡;alibrarán con 
información del número de elementos de red que conforman laÍ redes actuales. 

/ 

/ 

SEXTO;-- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
---9ctivos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza -~ cambio en el valor de 
mercado de un activo perior;¿o a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de Jos recursos a cada uno de Jos periodos de Ja! vida económica del activo. 

( 

SÉPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado por Jos Modelos de Costos se deberán 
- / ' 

'considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 
• La tecnología debe ser utilizada en las redes de Jos c Fncesionarios que proveen servicios

de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe 
seleccionar una tecnología que se,éncuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Q~ben replicaFSé los CQ§tos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen eñ un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 

p odrían obligar a Jos concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. "-

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de 
los concesionarios o proveedores de Jos servicios básicos como voz y transmisión de dafós. 

~ 6-A demás, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología de eró 
' permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de 

banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

/ 
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/ 

OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de ·éostos, s1 utilizará un concesionario eficiente que 
considere una escala de operación que sea representativa de Jos-operadores distintos al 
agente económico preponderante. 

/ 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en Ja prestación de servicios de telecomunicaciones:1ales como usuarios, 
tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica . 

í 
NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se e:npleará en el Modelo de Costos c:JI 
Servicio de lnterconexióñtelevante se utiflzará la metodología del Costo de Capital Promedio 
Ponderado, el cual f!.S el promedio del costo de Ja deuda y del costo del capital accionario, -.... 

/ 

ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. / 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se definirán 
en función de Ja escala del concesionario representativo en cada Servicio de Interconexión • 
relevante, y con base en Información financiera de empresas comparables. En el cálculo se 
considerdrá la tasa Impositiva efectivamente pagada _!!e acuerdo a la legislación fiscal 

~~ ' 
DÉCIMO.- El calculo del Costo de Capital Accionarlo se realizará mediante lp metodología del 
Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señbla que el rendlrhiento 
requerido por el capital accionarlo se r{¡aciona con una tasa libre de rlesgo" e/ rendimiento de 
mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemptico asociado a un activo en particular. 

DÉCIMO PRJMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o variable 
que sea recuperado a través del usu6rio, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desagregadas pára que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado . 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables a emplearse eo-el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones considerará 
un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evallJará be acuerdo a su capacidad de 
predicción, tomando como base criterios tstadístlcos estándar existentes en la literatura 
especializada. 

\ 
Para Jos Modelos de Costos,\e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los pronósticos -
de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio de selección y, en 
su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño sea mejor al 
pronósti<jo de Jos modelos individua/es. "-

' CAPITULOJJJ 
De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO-.- Los resultados del Modf?IO de Co~tos del Servicio de l~terconexión 
relevante tendrán vigencia del lo. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente Ja1información de la demCinda 
de Jos servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio PGnderado 

/ 
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y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

' Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las partes \ 
que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 

I 
resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para períodos multianuales. 

\ ' 
' Los Modelos de Costos de Jos Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro Público de 

Concesiones. 

TRANSITORIOS 
\ 

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conducción de tráfico y 
tránsito, la Metodolo_gía para ip elaboración de Modelos de Costos incluirá un factor de 
gradualidad para el periodo comprendido entre el 7 de enero y el 3 7 de diciembre de 20 7 5. 

( f 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación." 

Cabe mencionar que si bien Marcatel cuenta con un título de concesión para instalar, 
' operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el 

" seNicio públido de telefonía básica de larga d istancia nacional e internacional, es_ pre9iso 
mencionar que en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
T~ecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 

1 que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públiéas de 
telecomunicaciones, derivatJo de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del 1 de enero de 2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, se estableció 
a la letra lo siguiente: \ 

"Cuarta. Tarifas de interconexión. Las tarifas de interconexión aplicables en la origínación, 
terminación o tránsito de tráfico serán, según corresponda, (D las acordadas libremente entre los 
concesiónaríos; (iD las establx li:las como tarifas d e oriíÍinación o tránsito d entro del mismo nodo 
regional de conformidad con lo previsto en el Acukrdo Primero, incisos a) y d) de Ja "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas 
asimétricas por los servicios de interconexión, que cobrará el agente económico preponderante': 
adoptada mediante el Acuerdo P/IFT/260314117 del Pleno del Instituto; (iií) las establecidas en el 
artículo 7 3 7 de la Ley, de conformidad con los artículos Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios del 
Decreto de Ley, o (iv) aquellas que en su momento determine el Instituto en la resolución de 
desacuerdos de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

/ 

(Énfasis añadido) 
/ 

En tal virtud, se obseNa que a partir del 1 º de,., enero de 2015, la LFTyR determina la 
1 

consolidación de todas las áreas de seNicio local existentes en el,,país, por lo que las 
disposiciones que se emitieron a través del citado acuerdo, al contemplar la c reación de 

./ 

\ 
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una sola área de servicio local que abarque todo el territorio naciona l, tienen como' 
consecuencia que sólo sean posibles bobros por originación, terminación y tránsito local; es 
decir, sin considerar jerarquías de red. / 

Ahora b ien, -dentro de los objetivbs de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar 
la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 

/ 

permisionarios e ifltermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presté'n 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cober_t,ura social. 

'- / 
/ 

Es por ello que \1a emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar, una sana competencia entre los conces!_9narios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los -intere~es de los usuarios o 
consumidores finales, en tér~inos de lo establecido ~r:i---los artículos 7°, 124 y 125 de la 
l:FTyR. ~-

Por lo <sinterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las te lecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la Metodología de Costos, la cual, en el 
caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base en el Costo / 
Incremental de Largo Plazo Puro. 

1 

/ 
En ese sentido, por lo que hgce a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentE1s 
durante 2~15, previstas ef:l_el artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 
diciembre de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas por los Servicios 
de Interconexión que han resultado de la metodología para el ~álculo de costos de 
interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacueraos de 
interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión-objeto del presente \ 5focedimiento han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
ynetodología respectiva. ~ I 

/ 

/ 
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En tal virtud, la tarifa -por los servicios de ilnterconexión que Marcatel y Alestra deberán 
pagarse en forma recíproca, por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

a) Del 10 de J~lio al 31 de diciembre de 2015, por servicios d; termlhaclón del Servicio 
Local en usuarios fljos será de $0.004179 eesos M.N. por minuto de Interconexión. 

" 
La aplicación de la tarifa anterior, se calculará con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completaaas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo'Correspondiente a los pu~rfos necesarios para 
la interconexión. 

Cabe-señalar que el propio Acuerdo de ifarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transit>2'rlo del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 10 de julio al 31 de diciembre de 2015. 

Esto es, en el Art[<?ulo Vigésimo Transitorio del Decreto d~ Ley, que a la letra señala: 

"VIGÉSIMO. ( .. .) 

~ ( 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de\ la Ley Federal de Telecomunlcacíones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o. en su coso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas. 
seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo trotándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cito, al que le será aplicable el Inciso a) del mismo art[cu/o. " 

El inciso b) del artícUloJ.31 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interc_pnexlón aplicables 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, paro las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de / 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor les que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinació n del Instituto. \ 

/ 
/ 
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\.... -
/ Para estos efectos, y por lo qur hace al p~riodo comprendido désde 1 º de enero hastá 

el 9 de julio de 2015, tratándose del servicio de terminación del servicio loca1'en usuarios 
fijos, deberá hacerse extensiva la tarifa que las partes hayan convenido. 

\ 
/ 

2. Interconexión entre las redes públlcas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. ( 

Argumentos de las partes 

Marcatel, tanto en el inicio de negociaciones, en las Solicitudes de Resolución y en sus 
alegatos solic ita que la interconexión con Alestra se lleve a cabo bajo protocolos IP, ello 
atendiendo estrictamente a lo publicado por este Instituto en el Q!_ario Oficial de la I 
Federación el pasado 31 de diciembre de 2014 medianje la cual se publicó el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones tecnicas mínimas para la interconexión ent~e cbncesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones", tod.9 vez que eso implica que sus 
redes sean más eficientes, se. incurran en costos menófes y con ello se pueda ofrecer 
más y mejores servicios a los usuarios finales; respecto de lo cual Alestra no realizó 
manifestadión alguna. -- / 

/ 

Consideraciones del ln~tituto 

En el nameral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo sucesivo, "Plan de 1 

Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se e~tablece lo siguiente: 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
7, 7. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las r~des públicas de~ '-.. 
t~lecomunicaciones para su interconexión. " 

I \ / / 
Asimismo, en laf "Resolución por la que el Pleno 'de la Comisión F~eral de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamen/al de Señalización publicado 
el 2 1 de junio de 1996 en el Diario Oficia/ de la Federación " (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publicada en e l DOF el 1~ de octubre éle 201 1 se establece lo 
siguiente: ~ 

/ 
"l. 1 El protocolo PAJSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interco~xión, sall;'_g que de común-acuerdo entre los operadores 
de servicios de telecomunicaciones-; se establezcan protocO!os diferentes que ¡:¿_ermitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 de/'presente E!_an y el 
artículo 43 fracción X de la Ley, " 

1 

/ 
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Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten. " 

/ , 

D~ lo anterior, ) e observa que si bien la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones debe realizarse-de manera obligatoria mediante e,I protocole¿_ d~ 
señalización SS? misma que ha sido detallada erfla NOM 112-SCTl, ~ambién se observa 
due e l Plan de Señalización prevé que la interconexión puede ser realizada mediante 
otros protocolos de señalización como pueden ser la interconexión IP, sin embargo, 
dicha interconexión puede ser acordada entre los concesionarios en términos de lo 
establecido en la Modificación al Plan de Señalización. I 

-----A efecto de facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos de 
señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas en las 

' cuales se establecen los parámetros que permiten la interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, que al efecto establecen: 

/ 
"Para la señalización de la interconexión IP, los Concesionarios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a 
utilizar será obligatorio el uso por parte de los Concesionarios del protocolo SIP ( ... ) " 

No obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar de 

/ 

conformidad con la Modificación a l Plan de Se~aliza~jón, es decir, de común acuerdo _ / 
entre los operádores de servicios de telecomunicagiones. 

,,-
Por otra parte, y atendiendo el princ ipio de no discriminación, se observa que Alestra no 
ha ofrecido interc6nexión IP en la modalidad SIP a ningún c0ncesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones~ en cascS de ofr~c~r dicha modalidad de intercon~ión 
a algún concesionario, Alestra estará obligada a proporcionarla a Marcatel en términos 
de trato no discriminatorio. / 

Ahora bien, con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los\demás concesionarios que lo

1
soliciten y que requieran servicios de 

interconexión, capacidades o func iones similares, el Pleno del lnstittJto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos l '29 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presénte Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
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Lo anterior, sin perjuicio de q ue Marcatel y Alestra formalicen los términos, condiciones y 
tarifa\de iq_terco~exión-que se ordenan a través de la p resente Res0lución y a ta l efecto f 

suscriban e l correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo d ispuesto por los artículos 128 y l 77, 
fracción VII de la LFTyR. 

I , 
Por lo antes expuesto-y con,fundamento en lo dispuesto por los art1~ulos 6º, apartado B, 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimÓ sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal,de Procedimi~ntos Civiles, 6, 
fracci0nes IV y VII, 7º, párrdfos primero y segundo, 15, fracción X, 16, 17, fracdónl 124, 
125, 128 y 129, fraccionés VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312\y ;313 de la Ley Federa l de 
Telecomunicado~~s y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del "D~creto por el que ~e 
expiden la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema f 1 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
d iversas d isRosiciones en ma_teria de telec;muniéaciones y radiodifusión", 32, 35, 
fracción I, 36, 38 y 57, fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento .Administrativo; 1, 3, 4 

,- fracción 1, 6, fracción XXXVII,, 8 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
1
Telecomunicaciones, e( Pleno del Instituto Federal de Telecbmunicafiones res~lve ...__ 
emite los siguientes: 

/ RESOLUTIVOS 

PRIMERÓ.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. 
de C.V. deberán pagarse recíprocamente por servicios de terminación del SeNicio Local 
en usuarios fijos, será la siguiente: / 

" \ 
• Del 10 de julio al 31 de dic iembre de -2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 

1 

Interconexión. 

/ '~ " 
·-La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a" los puertos necesarios pdra la 

\ 

interconexión. 
/ 

El cálculo de las contr_gprestaciones se realizará con bas~ en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturacion correspondiente, medidas en ¡ 

/ \ 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. -..,. " 

( 

/ 
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SEGUNDO.- En términos_del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se 
" expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y · la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicio~an y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el 
periodo del l º de enero de 2015 al 9 de julio de 2015, tratándose del servicio de 
terminación en usuarios fijos, deberá hacerse extensivÓ la última tarifa que las partes 
hayan convenido en el!periodo inmediato qnterior. 

\ 

TERCERO.- No ha lugar a la determinación de la-Interconexión mediante el Protocolo de 
Internet (IP) toda vez que la empresa Alestra, S. de R.L. de C.V. no se encuentra obligada 
a realizar dicha intercor\)exiqn en términos de las disposicione{ legales aplicables, ni la 
ofrece actualmente a álgún otro doncesionario. \ 

CUARTO.- Dentro de los 1 O (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente én que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

- su obligación de cumpif r con la prestación del seNici6 de interconexión contarrñ'e a las 
/ 

condiciones, términos y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, 
S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V. deberán celebrar los convenios de interconexión 
de sus redes p¡1Zlblicas de tel~comunicaciones conforme a los términos, condiciones y 
tarifas determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar origiri.al o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de T elecof!)unicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Le./ Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- ' QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
__ Telecomunic_gciones-y Rddiodifu~n, se hace del conocimient1~ de Marcatel Com, S.A. 

de C.V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V. que ~ presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivÓ y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Dis~rito 
Especializados en materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distritb Federal y jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio 'ae amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 

-"' 

contado a partir de que surta-efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17,ge la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

, 
I 

/ 

\ 
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/ 

SEXTO.- Notifíquese persona lmente a los represen1~mtes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C'N. y Alestr?, s.-de R.L. de C.V ,__el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Fe~eral de Telecomunicaciones 

/ 

y Radi<?_9ifusión. 
\ 

\ 

Comisionada/ 

r \ 
\ 

'~-
Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 

7 
/ 

/ 

do Presidente 
\ 

I 

\,)_,, 

\ ( 

Ernesto Es González 
Com'si nad9 

I~ ~ '' 

María Elena Estavillo Flores \ 

Comisionada 

' 

Adolfo Cuevas Teja 
"" Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'X>J Sesión Ordinaria celebrada el 
1 O de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Conlreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada 
González. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Conlreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adrtana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario 
Germán Fromow Rangel. con el~otó-en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. / /-

/ -
Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 11 1: y v igésimo primero, dljll artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/1 00715/219. 

El c 6misionado Adolfo Cuevas Teja previerdo su ausencia justificada a ki-seslón, emitió su voto razonado por escrito, de conformidad con el artículo 
45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 'u 
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